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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2508

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 323.324/10.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S CUATRO  MIL ($ 4.000.-) a
favor de la Comisión de Padres de la Escuela de
Danzas �Nuevo Molle� de nuestra ciudad capital,
en la persona de su Presidente Fabiana Beatriz SOSA
(D.N.I. Nº 16.553.828), destinado a solventar los
gastos que demandará el traslado de los jóvenes que
integran dicha institución, quienes participarán del
�XXVI Edición del Festival Folklórico Infantil de
Cañadón León�, el cual se llevará a cabo en la loca-
lidad de Gobernador Gregores.-

EL GASTO   que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales � FUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia So-
cial sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes- SECTOR: Transferencias- PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2010.-

Por  Tesorería General de la Provincia  previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABÓ NESE la suma total de PESO S CUATRO  MIL
($ 4.000.-) a favor de la Comisión de Padres de la
Escuela de Danzas �Nuevo Molle� de nuestra ciu-
dad capital, en la persona de su Presidente Fabiana
Beatriz SO SA (D.N.I. Nº 16.553.828), con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

_______

DECRETO  Nº 2509

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente JMG-Nº 900.574/10.-

CO NTRATAR DIRECTAMENTE a la Coopera-
tiva de Trabajo Mujeres en Esfuerzo y Unión MUYE
Ltda. - Matrícula del INAES Nº 31.226, con el objeto
de proveer el Servicio de Limpieza del edificio donde
funciona la Subsecretaría de Medio Ambiente de la
Provincia.-

RATIFICAR en t odas sus par tes el contr ato
suscripto entre la Jefatura de Gabinete de Ministros
representada por su titular, Doctor Pablo Gerardo
GO NZALEZ por una parte y, por la otra la Coope-
rativa de Trabajo Mujeres en Esfuerzo y Unión
�MUYE Ltda.�, representada por su Presidente, se-
ñora Adriana Beatriz NIZ, el cual forma parte inte-
grante del presente.-

APRO BAR el gasto  que demandará la contrata-
ción aludida cuyo monto total asciende a la suma de
PESO S TREINTA MIL CIENTO  VEINTINUEVE

CON SETENTA Y DOS CENTAVOS  ($ 30.129,72)
a razón de PESO S CINCO  MIL VEINTIUNO
CON SESENTA Y DO S CENTAVO S ($ 5.021,62),
en forma mensual a partir del día 1º de enero de 2010.-

AFECTAR la suma de PESOS SESENTA MIL
DO SCIENTO S CINCUENTA Y NUEVE CO N
CUARENTA Y CUATRO  CENTAVOS ($ 60.259,44),
correspondiente al período comprendido entre el 1º
de enero y el 31 de diciembre del año 2010, con cargo
al ANEXO: Jefatura de Gabinete de Ministros -
ITEM: Subsecretaría de Medio Ambiente - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ad-
ministración Gubernamental - FUNCION: Adminis-
tración General - SUBFUNCION: Servicios Genera-
les - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales - PARTIDA PARCIAL: Mantenimiento,
Reparación y Limpieza - PARTIDA SUBPARCIAL:
Limpieza, Aseo y Fumigación, del Ejercicio  2010.-

_______

DECRETO  Nº 2510

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente GOB-Nº 111.788/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de noviembre de
2010, la renuncia al cargo de Agente Fiscal, t itular de
la Fiscalía ante los Juzgados de Primera Instancia,
con asiento en la localidad de Río Turbio, presentada
por el doctor Adrián Félix GARAT (Clase 1955 -
D.N.I. Nº 11.607.161) quien fuera designado median-
te Decreto Nº 1985/93, en virtud de acogerse al bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2511

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente GOB-Nº 111.729/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de octubre del año
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 24, señor

Luís GAY (Clase 1959 - D.N.I. Nº 13.582.974), quien
cumple funciones en Asesoría Ejecutiva, con situa-
ción de revista en el ANEXO: Gobernación - ITEM:
Gobernación, en virtud de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2512

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 323.318/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 22, seño-
ra Patricia Susana GERMANI (D.N.I.  Nº 16.616.971),
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
la Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Di-
rección Provincial de Recursos Humanos, en virtud
de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordina-
ria.-

_______

DECRETO  Nº 2513

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MSGG-Nº 323.251/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre de
2010, la renuncia al cargo de Directora de Regimenes
de Personal de la Dirección Provincial de Recursos
Humanos, dependiente de la Subsecretaría de la Fun-
ción Pública, del Ministerio Secretaría General de la
Gobernación y a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 21, seño-
ra Mirta del Carmen MUÑO Z (D.N.I. Nº 13.582.812)
cuya designación fuera dispuesta por Decreto Nº
1878/05, con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción - ITEM: Despacho, en virtud de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2514

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 207.184/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de octubre de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 20 - Agrupamiento: Servicios Generales,
señ ora An tonia  Felisa MALIQ UEO  (D.N.I Nº
12.047.015), con prestación de servicios en el Hos-
pital Distrital de Perito Moreno, en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pú-
blica, a efectos de acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2515

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 207.412/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de octubre de 2010,
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la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Categoría 16 - Agrupamiento: Enfermería y Otras
Ramas Auxiliares de la Medicina, señor Jorge Rubén
GO NZALEZ (Clase 1961 - D.N.I Nº 14.002.214),
con prestación de servicios en el Hospital Regional
de Río Gallegos, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2516

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 207.496/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 20 - Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales, señora Mari Estella MARCIAL (D.N.I Nº
10.203.751), con prestación de servicios en el Hos-
pital Regional de Río Gallegos, en el ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública,
a efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2517

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 207.185/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría 24 - Agrupamiento: �A� - Grado:
IV - Régimen Horario: 44 Horas Semanales señora
Alicia Beatriz GRINBARG (D.N.I Nº 11.633.588),
con prestación de servicios en el Hospital Zonal de
Caleta Olivia, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2518

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 207.186/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 16 � Agrupamiento: Administrativo, señora
Alicia Beatriz MINI (D.N.I Nº 13.785.610), con pres-
tación de servicios en el Hospital Regional de Río
Gallegos, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2519

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 207.431/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 17 � Grado: II - Agrupamiento: �D�,  doña
Delicia FLO RES (D.N.I Nº 10.690.279), con presta-
ción de servicios en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales - ITEM: Salud Pública, a efectos de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

_______

DECRETO  Nº 2520

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2010.-
Expediente MAS-Nº 207.413/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre de
2010, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial interpuesta por el agente de Planta Perma-

nente - Categoría 21 � Agrupamiento: Enfermería y
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina, señor Pedro
Nican or FERNANDEZ (Clase 1 955 - D.N.I  Nº
11.518.733), con prestación de servicios en el Hos-
pital Regional de Río Gallegos, en el ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública,
a efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria.-

_______

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIÓ N Nº 007
PROYECTO  Nº 034/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR  de Interés Provincial
la exposición de la muestra fotográfica, documental y
fílmica �Sobre Vidas, Imágenes y Palabras del
Genocidio Armenio�, que se llevará a cabo entre los
días 22, 23 y 24 de Abril de 2011 en nuestra ciudad
capital, organizada atento a la Conmemoración de un
nuevo Aniversario del Genocidio Armenio y en el
marco del Convenio suscripto oportunamente entre
la Fundación Luisa Hairabedian y el Instituto Nacio-
nal contra la Discriminación , la Xenofobia y el Ra-
cismo, la Comunidad Armenia local y la Delegación
� INADI� de la provincia de Santa Cruz, con la parti-
cipación los señores Federico GAITÁN HAIRABE-
DIAN y Alexis PAPAZIAN en representación de la
mencionada Fundación.-

Artículo 2º.- RECO NOCER la participación de
los señores Federico GAITÁN HAIRABEDIAN y
Alexis PAPAZIAN en representación de la Funda-
ción Luisa HAIRABEDIAN.-

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Secretaría de Estado de Cultura de la
provincia de Santa Cruz, Delegación local de INADI,
Fundación �Luisa Hairabedian� de la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
007/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIÓ N Nº 008
PROYECTO  Nº 038-049/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SO LICITAR a las autoridades del
Directorio del Banco Santa Cruz Sociedad Anónima,
administre y gestione los recursos técnicos y/o hu-
manos necesarios para solucionar la falta de billetes e
inconvenientes operativos del sistema de cajeros au-
tomáticos, a fin de evitar demoras en los trámites
bancarios que se realizan en  todas las sucursales de la
provincia de Santa Cruz, especialmente en las locali-
dades de Las Heras y Pico Truncado.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-

GO S; 17 de marzo de 2011.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

008/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIÓ N Nº 009
PROYECTO  Nº 062/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Dirección Nacio-
nal de Vialidad, arbitre los medios necesarios para
instalar cartelería indicadora en la intersección de la
Ruta Nacional Nº 3 y la Ruta Provincial Nº 5.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
009/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIÓ N Nº 010
PROYECTO  Nº 035/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial el
�O ctogésimo Noveno Aniversario de la localidad
de Gobernador Gregores� que se conmemorará el
próximo 23 de marzo del corriente año. El menciona-
do acontecimiento enmarcará actividades que conta-
rán con la presencia de autoridades del gobierno pro-
vincial. -

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, señor Intendente, Dirección de Cultu-
ra y al Honorable Concejo Deliberante de la localidad
de Gobernador Gregores, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
010/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DANIEL ALBERTO  NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 011
PROYECTO  Nº 967/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º .- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
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vincial analice la factibilidad de incluir dentro del Pre-
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos,
la obra de iluminación artificial del Estadio Munici-
pal �Juan Domingo PERÓN� de la ciudad de Caleta
Olivia.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Honorable Concejo Deliberante de
Caleta Olivia, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
011/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 012
PROYECTO  Nº 1071/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al
Proyecto de Ley, que se tramita bajo Expediente Nº
7818-D-2010, presentado el 25 de noviembre, en la
Cámara Alta del Congreso de la Nación, por el Dipu-
tado Nacional Carlos HELLER, mediante el cual se
propicia la creación del Régimen Nacional de Asigna-
ción Única por Trabajos y Obras en Reconocimiento
a Escritores �Autores�.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
012/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 013
PROYECTO  Nº 1075/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que a través del área pertinente, se arbitren
los medios para alambrar las tierras linderas, en am-
bos márgenes de la Ruta Provincial Nº 25 hasta el
empalme con la Ruta Nacional Nº 3 desde la localidad
de Gobernador Gregores.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
013/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 014
PROYECTO  Nº 1083/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial,  contemple la factibilidad de incluir en el Pre-
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos,
la construcción de un edificio del Anexo �Trinquil
Aike� del Jardín de Infantes Nº 49 de la localidad de
Pico Truncado.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
014/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 015
PROYECTO  Nº 1086/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que a través de la Dirección Provincial de
Educación Técnico Profesional, dependiente del Con-
sejo Provincial de Educación, arbitre los mecanismos
necesarios para que todos los establecimientos de
Educación Técnico Profesional de la Provincia de
Santa Cruz, puedan realizar una visita de estudio
guiada a la Planta Experimental de Hidrógeno de Pico
Truncado.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
015/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 016
PROYECTO  Nº 1082/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, contemple la factibilidad de incluir en el Pre-
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos,
la construcción de un edificio para el funcionamiento
de la Escuela de Nivel Inicial y EGB I y II del Insti-
tuto Religioso Evangélico denominado �Jesucristo
es Rey� de la localidad de Pico Truncado.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
016/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 017
PROYECTO  Nº 1114/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-  SO LICITAR a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, la derogación de la Acordada N°
20/96 mediante la cual se declaró la inaplicabilidad
del Art ículo 1 de la Ley Nacional 24.631, eximiendo
del pago de Impuesto a las Ganancias a los Magistra-
dos y Funcionarios Judiciales.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente al Con-
sejo de la Magistratura de la Nación.-

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
017/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 018
PROYECTO Nº 83/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR el beneplácito por el
Jubileo Diocesano, en el 50º Aniversario de la crea-
ción de nuestra Diócesis de Río Gallegos.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Diócesis de Río Gallegos, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
018/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 019
PROYECTO Nº 87/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR nuestra solidaridad con
el pueblo de la provincia del Chubut y su preocupa-
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ción por la falta de transparencia en el proceso elec-
toral llevado a cabo en dicha Provincia, manifestando
su deseo que las autoridades electorales garanticen
mediante la aplicación de todas las medidas a su al-
cance, el respeto por la voluntad popular expresada
en el voto de la ciudadanía.

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Poder Ejecutivo y Legislativo de la
Provincia de Chubut,  dése al Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
019/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 020
PROYECTO Nº 96/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR  de Interés Provincial,
la �5º Corrida Atlética Nocturna en Homenaje a
los Héroes de Malvinas�, a realizarse el 1º de abril
a partir de las 21:00 hs., en las arterias del paseo
costero Presidente Néstor Carlos KIRCHNER de la
ciudad de Caleta Olivia.

Artículo 2º.- RECO NO CER Y FELICITAR, a
los organizadores de este evento, Programa Radial
Pregón Deportivo, conducido por el señor Sandro
GONZÁLEZ, la Federación Santacruceña de Depor-
tes y la Municipalidad de Caleta Olivia, a través de la
Dirección de Deportes T urismo y Cultura, cuyo
único objetivo es rendir homenaje a los caídos, y
veteranos de la Guerra por las Islas Malvinas, a tra-
vés del deporte.-

Artículo 3º.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Municipalidad de Caleta Olivia, Ho-
norable Concejo Deliberante, Dirección de Deportes
Turismo y Cultura,  dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
020/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 021
PROYECTO  Nº 113/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, para que a través del área pertinente, se arbi-
tren los medios necesarios a fin de dar solución a la
falta de señal telefónica, para el uso de telefonía celu-
lar, que padece la localidad de  Gobernador Gregores.

Artículo 2º.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Delegación Santa Cruz de la Comisión
Nacional de Comunicaciones, Honorable Concejo
Deliberant e  y  Municip alidad de Go bernado r
Grego res, dése  al Bo let ín  Of icial y cump lido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
021/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 022
PROYECTO  Nº 122/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º .- ADHERIR a la iniciativa propuesta
por el escritor e historiador Osvaldo BAYER, me-
diante la cual se realiza una campaña de recolección
de llaves de bronce con el propósito de construir el
�Monumento a la Mujer Originaria�, a través del ar-
t ista Plástico Andrés ZERNERI.

Artículo 2º .- SO LICITAR a la Secretaría de De-
rechos Humanos lleve adelante la iniciativa mencio-
nada en el Art ículo 1º, en forma conjunta con los
distintos estamentos del gobierno provincial, comu-
nidades representativas de pueblos originarios, ONG
y organizaciones sociales que se interesen en formar
parte de la propuesta; determinando los centros  de
acopio que fueran necesarios en los distintos puntos
de la provincia para la recolección de las llaves dona-
das.

Artículo 3º .- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, escritor e historiador Dn. Osvaldo
BAYER, artista plástico Andrés ZERNERI y a la
Secretaría de Derechos Humanos de la provincia de
Santa Cruz, dése  al Bolet ín Oficial y cump lido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
022/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 023
NO TA Nº 15/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º .- O TO RGAR licencia sin goce de
dieta a la señora Diputada de Distrito, Dña. Ana María
URRICELQUI, a partir del 5 de abril al 10 de diciem-
bre de 2011, en virtud de lo normado por el Art ículo
16º del Reglamento de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
023/2011.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 009
PROYECTO  Nº 043/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el �Curso de Capacit ación
P olít ica y  Sindical�, a llevarse a cabo el día 19 de
marzo del corrient e año,  organizado por la Casa del
Bicentenario  en su sede ubicada en P residente P erón
Nº 402 de la ciudad de Calet a Olivia.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
009/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 010
PROYECTO  Nº 044/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el evento en conmemora-
ción del �Día de la Memoria por la Verdad y la Just i-
cia�, a realizarse el 20 de marzo en la ciudad de Calet a
Olivia. Est e acontecimiento contará para su disert a-
ción con prest igiosas figuras de orden nacional como
la señora Vicepresident a de la Agrupación Abuelas de
P laza de Mayo Rosa ROISINBLIT, y  el señor Juan
CABANDIE nieto  recuperado Nº 77 y  actual Legis-
lador Port eño; la que est ará organizada por el Minis-
t erio  de Desarrollo  Social de la Nación, el Senador
Nacional Dr. Nicolás Fernández, la Casa del Bicent e-
nario  y   Municipalidad Calet a Olivia, que se llevará a
cabo en las inst alaciones del Cent ro Cultural Manuel
�Cacho� Camino .-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
010/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 011
PROYECTO Nº 46/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el �P rograma Calet a Olivia
Ciudad Informát ica�,  a llevarse a cabo el 18 de marzo
del corrient e año, organizado por la Casa del Bicent e-
nario  y  dict ado en la sede de la Unidad Académica
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Calet a Olivia.-
CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-

GO S; 17 de marzo de 2011.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº

011/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 012
PROYECTO Nº 48/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  las Jornadas de dibujo in-
fantil denominadas �El Cuidado del Agua� y el
Concurso de Ensayo denominado �La Importancia
de Cuidar e l agua�, a realizarse en la localidad de
Pico Truncado, al conmemorarse este 22 de marzo el
DIA  MUNDIAL  DEL  AGUA.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
012/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 013
PROYECTO Nº 50/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De  Interés Provincial  la �Primera Corrida del
agua� a realizarse en la localidad de Pico Truncado, el
día domingo 27 de marzo del corriente año.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
013/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 014
PROYECTO Nº 53/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, Social y Educativo, la

� Jornada de Derechos Humanos�, �Día de la Memo-
ria�, organizada por el Movimiento Juvenil y  P opu-
lar Fort aleciendo la Educación Pública, en conjunto
con Colina Santa Cruz, Agrupación la Cámpora y  la
Casa del Bicent enerario , a realizarse el día 24 de mar-
zo del corrient e año, en la ciudad de Calet a Olivia.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
014/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 015
PROYECTO Nº 59/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su  Beneplácito por los festejos conmemorativos
del Vigésimo Quinto Aniversario de la creación de la
Escuela Nº 56 �Krewen Kau� de la ciudad de Puerto
Deseado, creada el día 10 de marzo de 1986 y que
contó con la participación de docentes, alumnos,
personal de maestranza, ligados al pasado y presente
de esta casa de estudios, cuarto establecimiento edu-
cativo de la ciudad.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
015/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 016
PROYECTO  Nº 063/11
SANCIO NADO  17/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el Gran Premio �Presiden-
te Néstor Carlos KIRCHNER� correspondiente a la
Segunda Fecha del Campeonato Argentino 2011 de
Turismo Nacional Río Uruguay Seguros, a realizarse
los días 18, 19 y 20 de marzo del corriente año, en la
ciudad de Río Gallegos.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 17 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
016/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 017
PROYECTO  Nº 988/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial y Cultural el libro �El Por
Si Q uede, Desensille y Tome un mate�, del escri-
tor y antiguo poblador señor Domingo Faustino
RODRÍGUEZ, que rescata y valoriza la cultura e
identidad de Lago Posadas.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
017/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 018
PROYECTO  Nº 1059/10
SANCIO NADO  31/3/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Reconocimiento a la �Generación Dorada�
de Volleyball Masculino Categorías 1992-93 de la
Escuela Municipal de Puerto San Julián que desde el
año 2006, viene cosechando triunfos y representan-
do a Puerto San Julián y a la Provincia de Santa Cruz
en esa disciplina deportiva.

COMUNÍQUESE al P oder Ejecut ivo Provincial,
dése al Bolet ín  Oficial y  cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
018/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 019
PROYECTO  Nº 1084/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la iniciativa de generar el pro-
yecto de Creación del Establecimiento Escolar de
Gestión Privada, para los Niveles Inicial y E.G.B.,
llevado a cabo por la Institución Religiosa Evangélica
denominada �Centro Cristiano Jesucristo es Rey�
de la localidad de Pico Truncado.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
019/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
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DECLARACIO N Nº 020
PROYECTO  Nº 1096/10
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la realización del Curso de
Extensión �Un Camino hacia la Comunicación�,
que se dictó el día 27 de noviembre de 2010, en la
localidad de Puerto San Julián.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
020/2011.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 021
PROYECTO Nº 27/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la Ronda Clasificatoria Pro-
vincial del Torneo Nacional de Chefs �Buscando el
Menú Argentino� que se desarrollará en la locali-
dad de El Calafate entre los días 7 al 10 de abril de
2011, organizado por empresarios de El Calafate, la
Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de la
República Argentina (FEHGRA) y la Asociación de
Hot eles de Turismo de la  Rep ública Argent ina
(AHT).-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
021/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 022
PROYECTO Nº 86/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la conferencia sobre Dere-
chos Humanos, a cargo del Dr. Hipólito SOLARI
YRIGOYEN, que se llevó a cabo el pasado 30 de
marzo, en las instalaciones del Colegio Salesiano de
esta ciudad capital, organizada por la Dirección de
Cultura de la Municipalidad de Río Gallegos en el
marco de la �Semana de la Memoria�.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
022/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 023
PROYECTO Nº 89/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la Vigésima Cuarta O lim-
piada Nacional , para Empleados de Institutos de
Vivienda, que se realizará en la localidad de El Calafa-
te los días 25 al 30 de septiembre de 2011.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
023/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 024
PROYECTO Nº 97/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, los actos en conmemoración
de un nuevo Aniversario de la Fundación de la
provincia de Formosa, el mismo es organizado por
la Asociación de Residentes Formoseños, quien ade-
más estará cumpliendo su primer año de vida, el mis-
mo se llevará a cabo el día 8 de abril del corriente año
en la localidad de Cañadón Seco.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
024/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 025
PROYECTO  Nº 103/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la �Primer Corrida del Agua�
que se realizó el día domingo 27 de marzo del corrien-
te año en la localidad de Pico Truncado.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
025/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 026
PROYECTO Nº109/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial las �Primeras Jornadas
teórico-prácticas de Neurorehabilitación Infan-
til� a realizarse en la ciudad de Puerto Deseado los
días 9 y 10 de abril, organizadas por el Servicio de
Kinesiología del Hospital Distrital local, jornadas que
profundizarán las técnicas para abordar los procesos
complejos que tienden a restituir, minimizar y/o com-
pensar las alteraciones funcionales aparecidas en la
persona afectada por una discapacidad como conse-
cuencia de una lesión del sistema nervioso.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
026/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 027
PROYECTO  Nº 123/11
SANCIO NADO  31/03/11

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por la presencia del escritor, histo-
riador e investigador Don Osvaldo BAYER, en los
actos conmemorativos al Día Nacional de la Me-
moria por Verdad y la Justicia, que se llevaron a
cabo los días 24, 25 y 26 de marzo del corriente año,
en distintas localidades de nuestra Provincia. Opor-
tunidad en la que se realizó un recorrido por los di-
versos sitios establecidos mediante la Ley Provincial
3056 del Circuito Histórico y Turístico de las Huel-
gas de 1921.

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 31 de marzo de 2011.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
027/2011.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO  Nº 80

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 490.870/95.-

AUT ORICESE al señor  José Abelardo MAI-
DANA, D.N.I. N° 16.691.279, adjudicatario en ven-
ta de la superficie de cuatrocientos cincuenta metros
cuadrados (450,00 m²), ubicada en el lote c, hoy Par-
cela Nº 3, Manzana Nº 6, del pueblo Hipólito Yrigoyen
de esta Provincia, a transferir mediante Escritura Pú-
blica todos los derechos que tiene y le corresponden
sobre las mencionadas tierras, a favor del señor Mauro
GONZALEZ, D.N.I. N° 29.825.273.-

DECLARESE  que  al  momento  de presentar la
Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada
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del comprobante de pago del arancel en concepto de
transferencia de tierras fiscales, equivalente a un mó-
dulo por cada  10 m² (cada módulo equivale al precio
de un litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por
Resolución Nº 602/90, dictada por este Organismo.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 081

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 484.697/07.-

CADUCASE  la  adjudicación  en  venta  otorgada
mediante Acuerdo Nº 077, Art. 41º de  fecha 09 de
agosto de 2007, a  favor  del señor Héctor Fabián
PINCHULEF, la superficie de trescientos doce me-
tros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados
(312,50 m²), ubicada en la Parcela N° 5, Manzana N°
4, Circunscripción IV, del pueblo El Chaltén de esta
Provincia según lo estipula la Ley 63 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos del presente.

DECLARESE FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACIÓN, la t ierra mencionada en el artículo anterior.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 082

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 484.699/07.-

CADUCASE  la  adjudicación  en  venta  otorgada
mediante Acuerdo Nº 077, Art. 37º de  fecha 09 de
agosto de 2007, a  favor  de la señora Beatriz Susana
OROÑO, la superficie de trescientos treinta y ocho
metros cuadrados con cuarenta y tres decímetros
cuadrados  (338,43 m²), ubicada en la Parcela N° 4,
Manzana N° 3, Circunscripción IV, del pueblo El
Chaltén de esta Provincia según lo estipula la Ley 63
y por los motivos expuestos en los considerandos
del presente.

DECLARESE FISCAL Y LIBRE DE ADJUDI-
CACIÓN, la t ierra mencionada en el artículo ante-
rior.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 083

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 497.701/02.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley 63, 1392 y 1009, al adjudicatario,
señor Rubén Mario LURBE, D.N.I. N° 11.502.525,
sobre la superficie de setecientos ochenta y seis me-
tros cuadrados con noventa y un decímetros cuadra-
dos (786,91 m2), ubicada en la Parcela N° 10, Man-
zana N° 20, Circunscripción III del pueblo El Chaltén
de esta Provincia, con destino a vivienda familiar.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 084

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 484.747/07.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley 63 y 1009, al adjudicatario, señor
Donato Ernesto LLAIPEN, D.N.I. Nº 20.921.089,
sobre la superficie de cuatrocientos sesenta y ocho
metros cuadrados con setenta y cinco decímetros
cuadrados (468,75 m2), ubicada en la Parcela N° 17,
Manzana N° 3, Circunscripción IV del pueblo El
Chaltén, de esta Provincia, con destino a vivienda
familiar.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 085

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 498.574/02.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley 63 y 1009, al adjudicatario, señor
Gabriel Alfredo RAPAPORT, D.N.I. Nº 16.232.620,
sobre la superficie de mil novecientos un metros cua-
drados con nueve decímetros cuadrados (1.901,09
m2), ubicada en la Parcela N° 1a, Manzana N° 3,
Circunscripción I, del pueblo El Chaltén, de esta Pro-
vincia, con destino a comercio.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 086

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 494.101/98.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley 63, 1392 y 1009, al adjudicatario,
señor  Alejandro Nésto r CAPARROS, D.N. I. N°
14.128.917, sobre la superficie de novecientos no-
venta y nueve metros cuadrados con ochenta y tres
decímetros cuadrados (999,83 m2), ubicada en la Par-
cela N° 6a, Manzana N° 10, Circunscripción III del
pueblo El Chaltén, de esta Provincia, con destino a
vivienda familiar y taller de capacitación en artes y
oficios.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

ACUERDO Nº 087

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente N° 484.708/07.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por Ley 63 y 1009, a la adjudicataria, señora
María Inés DOMECQ, D.N.I. Nº 5.807.555, sobre
la superficie de trescientos doce metros cuadrados
con cincuenta decímetros cuadrados (312,50 m2),
ubicada en la Parcela N° 25, Manzana N° 3, Circuns-
cripción IV del pueblo El Chaltén, de esta Provincia,
con destino a vivienda familiar.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 088

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 483.887/06 y Acuerdo Nº 016/05.-

DAR POR FINALIZADO lo establecido en los
Acuerdos Nº 016 de fecha 31 de marzo de 2005 y Nº
075 de fecha 31 de octubre de 2001, relacionados a la
Beca de Estudios otorgada al señor Franco Roque
SANZ DNI Nº 30.858.550, por la finalización de su
Carrera Universitaria de Ingeniería Agronómo, de
acuerdo a lo expuesto en el presente.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 089

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 486.885/09 y Acuerdo Nº 009/01.-

DAR POR FINALIZADO lo establecido en los
Acuerdos Nº 09 de fecha 10 de mayo de 2001 y Nº
075 de fecha 31 de octubre de 2001, relacionados a la
Beca de Estudios otorgada al señor Martín KAS-
CHEWSKI DNI Nº 27.221.396, por la finalización
de su Carrera Universitaria  de Medicina Veterinaria,
de acuerdo a lo expuesto en el presente.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

ACUERDO Nº 090

RIO GALLEGOS, 20 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 482.988/05.-

MODIFICASE el Art ículo 1º, del Acuerdo Nº 119/07,
en  cuanto  al destino se refiere, quedando redactado
de la siguiente manera: Artículo 1º.- ADJUDICASE
en venta a favor del señor Daniel Oscar BILCICH, la
superficie aproximada de cuatrocientos cuarenta y
dos metros cuadrados (442,00 m²), ubicada en la Par-
cela Nº 12, Manzana Nº 17, del pueblo Hipólito
Yrigoyen de esta Provincia, con destino a vivienda.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Dr. GUILLERMO  BASUALTO   � RO DRIGO
SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO  �

WALTER TREFFINGER FUGELLIE
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-3
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EDICTOS
E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo por
Subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de
Familia, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Anahí
Patricia Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería a cargo por Subrogancia Legal
del suscripto, se cita y emplaza a herederos y acree-
dores de don ROBERTO GUILLERMO WALKER
para que en el término de treinta (30) días, hagan
valer los derechos que les correspondan en autos
caratulados: �WALKER RO BERTO  GUILLERMO
S/SUCESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº W-
10785/2011).-

PUERTO SAN JULIAN, 5 de Abril del año 2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo por
Subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 1,
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Familia,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Anahí Patricia
Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería a cargo del suscripto, se cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de don PEDRO MURUZABAL para
que en el término de treinta (30) días, hagan valer los
derechos que les correspondan en autos caratulados:
�MURUZABAL PEDRO  S /SUCES IO N AB-
INTESTATO� (EXPTE. Nº M-10773/2011).-

PUERTO SAN JULIAN, 22 de Marzo del año
2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

La Sra. Juez, Dra. Marta Isabel Yañez � Juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº UNO en lo
Civil, Comercial, de Familia y de Minería de la ciudad
de Caleta Olivia, Secretaría actuaria a cargo del Dr.
Pablo Palacios, en los autos caratulados: �LACRO UTS,
LUIS GUALBERTO  S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO� (EXPTE. Nº L-30.222/11), cita y emplaza a
los herederos y acreedores de LACROUTS LUIS
GUALBERTO DNI M-5.413.400, para que en el tér-
mino de TREINTA DIAS (30) hagan valer sus dere-
chos. Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia y Diario La Prensa de Santa Cruz de esta
ciudad, por el término de tres (3) días citando a here-
deros y acreedores del causante por el término de
treinta días.-

CALETA OLIVIA, 4 de Abril de 2011.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.E.C.
DISPO SICIO N Nº 001

RÍO GALLEGOS, 02 de Febrero de 2011.-
Expediente Nº 596.809/MG/10.-

AUTO RIZAR, por el período comprendido entre
los días 25 de Enero hasta el día 15 de Febrero del
año 2011, al Dr. Rafael GOÑI y a su equipo a desa-
rrollar el proyecto: �PO BLAMIENTO   HUMANO
DURANTE EL HO LO CENO  TARDÍO  EN LAS
MESETAS B ASÁLTICAS STRO BEL Y CAR-
DIEL CHICO , PATAGO NIA MERIDIO NAL�, en
un todo de acuerdo a los considerandos de la presen-
te.-

ESTABLECER que todo el material que pudiera
recuperarse constará en actas y quedará bajo la cus-
todia del profesional citado en el Punto 1º,  por un
período de dos años, finalizado el cual deberá retor-
narlo a la provincia; como también deberá presentar
informes anuales del estado de avance de la investi-
gación y publicaciones realizadas vinculadas al Pro-
yecto. Una vez restituido a la Provincia, el material
(bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de Santa
Cruz) serán puestos en custodia en el Museo Regio-
nal Provincial �Padre Manuel Jesús Molina�, de-
pendiente de la Subsecretaría de Cultura o en el mu-
seo más cercano al lugar del hallazgo siempre y cuan-
do garanticen una eficaz guarda y preservación.

El Dr. Rafael GOÑI, deberá colaborar con la Pro-
vincia de Santa Cruz, brindando charlas, cursos y
asesoramiento a Museos, Escuelas e Institutos, en
sus respectiv as disciplinas, bajo la supervisión y
coordinación de la Subsecretaría de Cultura del Mi-
nisterio de Gobierno.

Lic. BEATRIZ ELO DIA SICA
Secretaria de Estado de Cultura

________

DISPO SICIO N Nº 002

RÍO GALLEGOS, 02 de Febrero de 2011.-
Expediente Nº 596.778/MG/10.-

AUTO RIZAR por el período comprendido entre
los días 02 al 25 de Febrero del año 2011, al Dr.
Rafael Sebastián PAUNERO  y a su equipo, a desa-
rrollar el Proyecto: �Investigaciones Arqueológi-
cas en la Meseta Central de Santa Cruz: Pasado
humano y Comunicación (N 11/553)�, en un todo
de acuerdo a los considerandos de la presente.-

ESTABLECER que todo el material que pudiera
recuperarse constará en actas, y quedará bajo la cus-
todia del profesional citado en el Punto 1º, por un
período de dos años, finalizado el mismo deberá re-
tornarlo a la provincia; como también deberá presen-
tar informes anuales del estado de avance de la inves-
tigación y publicaciones realizadas vinculadas al pro-
yecto. Una vez restituido a la Provincia, el material
(bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de Santa
Cruz) serán puestos en custodia en el Museo Regio-
nal Provincial �Padre Manuel Jesús Molina�, de-
pendiente de la Secretaría de Estado de Cultura  o en
el museo más cercano al lugar del hallazgo siempre y
cuando garanticen una eficáz guarda y preservación.

El Dr. Rafael Sebastián PAUNERO , deberá co-
laborar con la Provincia de Santa Cruz, brindando
charlas, cursos y asesoramiento a Museos, Escuelas
e Institutos, en sus respectivas disciplinas, bajo la
supervisión y coordinación de la Secretaría de Esta-
do de Cultura del Ministerio de Gobierno.

Lic. BEATRIZ ELO DIA SICA
Secretaria de Estado de Cultura

________

DISPO SICIO N Nº 003

RÍO GALLEGOS, 10 de Febrero de 2011.-
Expediente Nº 596.889/MG/10.-

AUTO RIZAR, por el período comprendido entre
los días 01 de Febrero al 01 de Mayo del año 2011, al
Dr. Daniel PO IRÉ y a su equipo, a desarrollar el

Proy ecto  �Re la ci ón  e ntre  l os  a mbie n te s
sedimentarios y las tafofloras del cretácico de la
Cuenca Austral entre los lagos Argentino y San
Martín, provincia de Santa Cruz, Argentina�, en
un todo de acuerdo a los considerandos de la presen-
te.-

ESTABLECER que todo el material que pudiera
recuperarse constará en actas, y quedará bajo la cus-
todia del profesional citado en el Punto 1º, por un
período de dos años, finalizado el mismo deberá re-
tornarlo a la provincia; como también deberá presen-
tar informes anuales del estado de avance de la inves-
tigación y publicaciones realizadas vinculadas al pro-
yecto. Una vez restituido a la Provincia, el material
(bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de San-
ta Cruz) serán puestos en custodia en el Museo Re-
gional Provincial �Padre Manuel Jesús Molina�, de-
pendiente de la Secretaría de Estado de Cultura  o en
el museo más cercano al lugar del hallazgo siempre y
cuando garanticen una eficaz guarda y preservación.

El Dr. Daniel PO IRÉ, deberá colaborar con la
Provincia de Santa Cruz, brindando charlas, cursos y
asesoramiento a Museos, Escuelas e Institutos, en
sus respectivas disciplinas, bajo la supervisión y co-
ordinación de la Secretaría de Estado de Cultura del
Ministerio de Gobierno.

Lic. BEATRIZ ELO DIA SICA
Secretaria de Estado de Cultura

________

DISPO SICIO N Nº 008

RÍO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2011.-
Expediente Nº 597.316/MG/11.-

AUTO RIZAR por el período comprendido entre
los días 04 de abril al 1º de Mayo del año 2011, al Dr.
Carlos ASCHERO y María Teresa CIVALERO y a
su equipo, a desarrollar el Proyecto �CO LO NIZA-
CIÓ N Y CO NSO LIDACIÓ N EN AMBIENTES
CO RDILLERANOS DE PATAGO NIA CENTRO -
MERIDIO NAL: AREA DEL LAGO  PUEYRRE-
DÓ N�, en un todo de acuerdo a los considerandos de
la presente.-

ESTABLECER que todo el material que pudiera
recuperarse constará en actas, y quedará bajo la cus-
todia del profesional citado en el Punto 1º, por un
período de dos años, finalizado el mismo deberá re-
tornarlo a la provincia; como también deberá presen-
tar informes anuales del estado de avance de la inves-
tigación y publicaciones realizadas vinculadas al pro-
yecto. Una vez restituido a la Provincia, el material
(bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de San-
ta Cruz) serán puestos en custodia en el Museo Re-
gional Provincial �Padre Manuel Jesús Molina�, de-
pendiente de la Secretaría de Estado de Cultura o en
el museo más cercano al lugar del hallazgo siempre y
cuando garanticen una eficaz guarda y preservación.-

El  Dr.  Carlos  ASCHERO y María Teresa CIVA-
LERO , deberán colaborar con la Provincia de Santa
Cruz, brindando charlas, cursos y asesoramiento a
Museos, Escuelas e Institutos, en sus respectivas
disciplinas, bajo la supervisión y coordinación de la
Secretaría de Cultura del Ministerio de Gobierno.

Lic. BEATRIZ ELO DIA SICA
Secretaria de Estado de Cultura

________

DISPO SICIO N Nº 009

RÍO GALLEGOS, 29 de Marzo de 2011.-
Expediente Nº 597.015/MG/11.-

AUTO RIZAR, por el período comprendido entre
los días 02 al 25 de Febrero del año 2011, la Dra.
Nora Cristina CALABERI y a su equipo, a desarro-
llar el Proyecto: �Caracterización sedimentológica,
isotópica, paleobiológica, paleobiogeoquímica,
paleoambiental y paleoclimática de la transición
sinrift a postrift de la cuenca jurásica/eocretácica
de Chubut central Correlación con la cuenca
jurásica del Deseado�, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.-

ESTABLECER que todo el material que pudiera
recuperarse constará en actas y quedará bajo la cus-
todia del profesional citado en el Punto 1º, por un
período de dos años, finalizado el mismo deberá re-
tornarlo a la provincia; como también deberá presen-
tar informes anuales del estado de avance de la inves-
tigación y publicaciones realizadas vinculadas al Pro-

yecto. Una vez restituido a la Provincia, el material
(bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de San-
ta Cruz) serán puestos en custodia en el Museo Re-
gional Provincial �Padre Manuel Jesús Molina�, de-
pendiente de la Secretaría de Estado de Cultura o en
el museo más cercano al lugar del hallazgo siempre y
cuando garanticen una eficaz guarda y preservación.

La Dra. Nora Cristina CALABERI, deberá cola-
borar con la Provincia de Santa Cruz, brindando char-
las, cursos y asesoramiento a Museos, Escuelas e
Institutos, en sus respectivas disciplinas, bajo la su-
pervisión y coordinación de la Secretaría de Estado
de Cultura del Ministerio de Gobierno.

Lic. BEATRIZ ELO DIA SICA
Secretaria de Estado de Cultura

________
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E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
Provincial Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y Familia, de Puerto San Julián, Dra. Anahí
P. MARDONES; Secretaría Civil, Comercial, Labo-
ral y de Minería a mi cargo por Subrogancia Legal, se
cita y emplaza por el término de 30 días a herederos
y acreedo res de Doñ a AMARILLA BENIT EZ
AMADA SELVA a tomar intervenció n en autos
caratulados: �AMARILLA BENITEZ AMADA SEL-
VA S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº
A-10707/10), bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 01 de Abril de 2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-1
________

 EDICTO  Nº 14/11

Dr. Leonardo Pablo Cimini, Juez a cargo por
subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia
Nº UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y
de Familia con asiento en Pico Truncado, Secretaría
Nº DOS a mi cargo, cita y emplaza a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes  Gómez Cárcamo Inocencio y Francisca
Pérez en los autos caratulados: �Gómez Cárcamo
Inocencio y O tra s/Juicio Sucesorio Ab Intestato,
Expte. Nº G-9155/10�, para que dentro del plazo de
tre inta días lo s acrediten (Art. 683 In c. 2º del
C.P.C.C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en
el BOLETIN OFICIAL.-

SECRETARÍA Nº DOS: Marzo, 31 de 2011.-

MARIA  JO SE SWERIDIUK
A/C Secretaría

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Uno, Dr. Carlos E.
Arenillas, Secretaría Nº Uno, a cargo de la Dra. Sandra
García, con sede en Marcelino Alvarez Nº 113 de la
ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en
autos caratulados �VARGAS, ELIANA DEL CAR-
MEN s/ SUCESIO N AB -INTESTATO� (Expe-
diente  Nº 22461/10), y por el término de tres (3)
días de publicación, cítese a herederos y acreedores
por el término de treinta (30) días, bajo apercibi-
miento de ley (Art. 683, Inc. 2º del CPCyC).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 8 de Abril de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición  de S.S. el señor Juez  del Juzgado
de Primera Instancia Número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería,  Dr. Carlos Enr ique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados: �FO RTALEZA SO -
CIEDAD DE RESPO NSABILIDAD LIMITADA
S/MODIFICACIO N ESTATUTO  SO CIAL � AU-
MENTO  DE CAPITAL�, Expte. Nº F- 6870/11, se
hace saber por un día: Que mediante Escritura Públi-
ca Nº 78, Fº 200 del 24/02/2011, pasada por ante el
Reg. Not. Nº 42 del Esc. Jorge M. Ludueña, la firma
Fortaleza S.R.L. materializó el Acta de reunión de
socios de fecha 07/01/11 por la cual resolvió el au-
mento de capital y por lo tanto la modificación del
Art ículo Cuarto de su Estatuto, el que quedó redac-
tado de la siguiente manera: �ARTICULO  CUAR-
TO : El  Capital Social se fija en la suma de SEIS-

CIENTO S MIL PESO S , dividido en seis mil cuo-
tas sociales de cien pesos, valor nominal cada una,
que los socios suscriben de la siguiente forma: El
socio Federico Ricardo Romagnoli, la cantidad de tres
mil cuotas sociales, es decir la suma de trescientos
mil pesos; la socia Natalia Beatriz Romagnoli, tres
mil cuotas sociales o sea la suma de trescientos mil
pesos, encontrándose integrada al día de la fecha la
totalidad del capital social�.-

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 18 DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.-

JULIANA RAMO N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por  disposición de S.S. el señor Juez  del Juzgado
de Primera Instancia Número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería,  Dr. Carlos Enr ique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados: �GANADERA LA FLO -
RIDA SOCIEDAD DE RESPO NSABILIDAD  LI-
MITADA S/CO NSTITUCIO N� , Expte. Nº G-
6869/11, se hace saber por un día: Que mediante Es-
critura Pública Nº 1084, Fº 3164, del 26/11/2010,
pasada por ante el Reg. Not. Nº 42 del Esc. Jorge M.
Ludueña, los señores la señora María Fernanda
VILLALBA, arg., nacida el 5/5/1986, titular del D.N.I.
Nº 32.214.212, soltera, de profesión comerciante, con
C.U.I.L. Nº 27-32214212-4, domiciliada en calle 9 de
Julio 274 de la localidad de El Calafate, en esta Pcia.
de Santa Cruz; y señor Leandro Andrés VILLALBA,
arg., nacido el 12/09/1980, titular del D.N.I. Nº
28.004.930, casado en primeras nupcias con Melisa
Marisel Bertotti, de profesión comerciante, C.U.I.L.
Nº 20-28004930-2; domiciliado en calle 605 Piso 1º
Dpto.85 de la localidad de El Calafate en esta Pcia. de
Santa Cruz, Constituyeron �GANADERA LA FLO -
RIDA SO CIEDAD DE RESPO NSABILIDAD LI-
MITADA�, domiciliada en la calle Avenida San Mar-
t ín 1252 de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz .- Duración: 50 años a contar desde su
inscripción en el R.P.C.- O bjeto: Tendrá por objeto
dedicarse por cuenta propia o de terceros o en parti-
cipación con terceros, dentro o fuera del país, a las
siguientes actividades: a) INMO BILIARIAS: La
compra, venta, permuta, explotación, arrendamien-
to, usufructo, locación, administración de inmuebles
urbanos y rurales, edificios para vivienda o indus-
triales, sus remodelaciones, ampliaciones, reciclaje o
mejoras; fraccionamiento de tierras, loteos, urbani-
zaciones, subdivisiones; la ejecución, dirección y ad-
ministración de proyectos y obras civiles, sanitarias,
eléctricas, y las actividades financieras afines; b) CO -
MERCIALES: La compra, venta, minorista o ma-
yorista, importación, exportación, o negociación de
mercaderías en general, productos, materias primas,
frutos del país, productos elaborados y cualquier otro
art ículo; el ejercicio de las actividades de  representa-
ciones, distribuciones, comisiones, agencias, consig-
naciones y ventas por mandato; c) AGRO PECUA-
RIAS: La administración, explotación de estancias,
campos, establecimientos agropecuarios para cría,
engorde, e invernada de ganado vacuno, ovino y equi-
no; cabañeros para la cría de animales de pedigree;
agrícolas, para  la producción de especies cerealeras,
oleaginosas, graníferas y forrajeras; d) FINANCIE-
RAS: Realizar inversiones en valores; bienes de ca-
pital, acciones, bonos; descontar, comprar y vender,
pagarés, prendas, cheques, giros u otros documentos
y valores negociables.- La sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica, pudiendo realizar todo tipo de actos,
contratos u operaciones que se relacionen directa o
indirectamente con el objeto social, sin más limita-
ciones que las establecidas por la ley, disposiciones
reglamentarias y este estatuto.- Capital Social: El
capital social se fija en la suma de $ 640.0000.- Ad-
ministración y representación: La administración
de la sociedad estará a cargo de María Fernanda
Villalba y el señor Leandro Andrés Villalba, quienes
revestirán el carácter de gerentes, y cuyas firmas�
conjuntas, separadas, indistintas y una en defecto de

la otra � obligan a la sociedad. Desempeñará sus fun-
ciones durante el plazo de vigencia de la sociedad,
pudiendo ser removido por justa causa. Cierre de
Ejercicio: 30 de Junio de c/año.-

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 8 de Abril de 2011.-

JULIANA RAMO N
  Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Primera Instancia Nº DOS, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Dr. Francisco Marinkovic, Se-
cretaría Nº Dos, a cargo del Dr. Javier  Osvaldo Mo-
rales, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días  a herederos y acreedores de MIRIAM NANCY
SANTANDER, (Art. 683 del C.P.C.y C.), en los
autos caratulados �SANTANDER MIRIAM NANCY
S/ SUCESIO N AB INTESTATO� Expte. 12.909/09.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local �La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora  Juez, a cargo por
Subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de
Familia con asiento en Puerto San Julián, Dra. Anahi
Patricia Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería a cargo por subrogancia legal
del suscripto, se cita y emplaza  a herederos y acree-
dores de doña CECILIA LARA MEHDI para que en
el término de treinta (30) días, hagan valer los dere-
chos que les correspondan en autos caratulados:
�LARA MEDHI CECILIA S/ SUCESIÓ N AB-
INTES-TATO�, (Expte. Nº M- 10787/2011).-

PUERT O SAN JULIAN, 13 de Abril del Año
2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº 2,  a cargo del Dr.
Gustavo Topcic, se cita y emplaza  por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores de Doña
Elsa Ruby Villegas y Juan Pedro Obando Cárdenas
en autos caratulados �VILLEGAS ELSA RUBI y
O BANDO  CARDENAS JUAN PEDRO  S/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO�, (Expte. Nº 21.848/07).-

Publíquese por tres (3) días en el �Boletín Oficial�
de la Provincia y en el diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 06 de Julio de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Dos, de
Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº DOS, a mi cargo, se cita y
emplaza de acuerdo a lo establecido en el Art. 683
Inc. 2 del C.P.C y C. por el término de treinta (30)
días a herederos y acreedores de JORGE HORACIO
TRESGUERRES a efectos que tomen la interven-
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ció n que corresponda en lo s aut os caratulados:
�TRESGUERRES JORGE HORACIO   s/ SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. Nº 14046/11.

Publíquense por tres (3) días en Boletín Oficial y
en el diario T iempo Sur.

RIO GALLEGOS, 11 de Abril de 2011.-

JAVIER  O . MO RALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Po r disposición  de S.S.  Dr. Car lo s Enrique.
Arenillas a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº
Uno, de Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería, Secretaría Nº Uno a mi cargo, se cita y
emplaza de acuerdo a lo establecido en el Art. 683 Inc
2 del C.P.C.y C. por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de MARIA MARCELINA
BULL a efectos que tomen la intervención que co-
rresponda en los autos caratulados: �BULL MARIA
MARCELINA S/ SUCESIO N AB INTESTATO�
Expte. Nº 22.573/10.-

Publíquense por tres (3) días en Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 04 de Abril de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enr ique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados �PARALELO  52 T.V.
S.A.  S/ MO DIFICACIO N DE ESTATUTO  � AM-
PLIACIO N DE O BJETO�, Expte. Nº P-6874/11,
se hace saber por un día: Que mediante Escritura
Pública Nº 46, Fº 117, del 16/02/2011, pasada por
ante el Reg. Not. Nº 42 del Esc. Jorge M. Ludueña, la
firma Paralelo 52 T.V. S.A. materializó el Acta de
Asamblea General Extraordinaria de accionistas de
fecha 14/12/10  por la cual resolvió la ampliación del
objeto social y por lo tanto la modificación del esta-
tuto de la firma quedando redactado el Art ículo terce-
ro de su Estatuto, de la siguiente manera: �ARTÍCU-
LO  TERCERO : Tendrá por objetivo dedicarse por
cuenta propia o de terceros o en participación  con
terceros, dentro o fuera del país a las siguientes acti-
vidades. Explotación de circuitos cerrados de televi-
sión por cable o de sistemas U.H.F, V.H.F., u otros
similares que hubieran en la actualidad o se crearan en
el futuro. La prestación y explotación de servicios de
radiodifusión de acuerdo a los términos y previsio-
nes de la Ley Nacional 22.285 de Radiodifusión, su
reglamentación aprobada por Decreto número 286/
1981, las demás normas que rigen  en la materia y en
las que en adelante pudieran dictarse. Asimismo inte-
gra su objeto la prestación y/o comercialización del
servicio de telecomunicaciones. Para el cumplimien-
to de su objeto la sociedad tiene plena capacidad
jurídica, pudiendo realizar todos aquellos actos y con-
tratos que no sean contrarios a la Ley y el presente
estatuto�.-

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO  DE
COMERCIO, 15 DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.-

JULIANA RAMO N
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 019/11
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 044/11, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 185/08.- TITULAR:

ESTELAR RESO URCES LTDA. UBICACIÓ N:
Se encuentra dentro de los Lotes Nº 20 y 21, Fracción
�A�, Sección: �XII�, Departamento DESEADO de
la Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie
de 5.291 Has. 00a. 00ca. siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.669.600,00 Y: 2.447.400,00 B.X:
4.669.600,00 Y: 2.454.500,00 C.X: 4.662.148,00 Y:
2.454.500,00 D.X: 4.662.148,00 Y:2.447.400,00.- En
predios de las ESTANCIAS: �LA ARAGO NESA� y
�EL PUNTUDO�.- Se tramita bajo Expediente Nº
400.028/ER/04 (LAZARO) .- PU-BLIQ UESE. -
Fdo.Lic. Oscar Luis VERA � Secretario de Estado de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZCHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 020/11
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 046/11, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 252/06.- TITULAR:
SCRN PROPERTIES LTD. UBICACIÓ N: Se en-
cuentra dentro de los Lotes Nº 23 y 24, Fracción �B�,
Lotes Nº 3 y 4, Fracción: �C�, Sección. �XI�, Depar-
tamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.-
Encierra una superficie de 9.750 Has. 00a. 00ca. sien-
do las coordenadas las siguientes: A.X: 4.762.000,00
Y: 2.519.000,00 B.X: 4.762.000,00 Y: 2.532.000,00
C.X: 4.754.500,00 Y: 2.532.000,00 D.X: 4.754.500,00
Y: 2.519.000,00.- En predios de las ESTANCIAS:
�LA INVERNADA�, �SIERRA ESPAÑO LA� y
�SIERRAS BLANCAS�.- Se tramita bajo Expediente
Nº 407.182/CID/03 (CERRO CONTRERAS) � PU-
BLIQ UESE.- Fdo. Lic. Oscar Luis VERA � Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZCHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 021/11
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art. 30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 047/11, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 253/06.- TITULAR:
SCRN PROPERTIES LTD. UBICACIÓ N: Se en-
cuentra dentro de los Lotes Nº 9-10-11 y 12, Frac-
ción �C�, Sección: �V�, Departamento DESEADO
de la Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superfi-
cie de 6.800 Has. 00a.00ca. siendo las coordenadas
las siguientes: A.X: 4.745.500,00 Y: 2.603.889,16
B.X: 4.745.500,00 Y: 2.611.889,16 C.X: 4.737.000,00
Y: 2.611.889,16 D.X: 4.737.000,00 Y: 2.603.889,16.-
En predios de las ESTANCIAS: �LA LEO NA�, �LAS
MARTINETAS� y �CAÑADO N NAHUEL�.- Se
tramita bajo Expediente Nº 407.220/CID/03 (LA
LEONA) � PUBLIQ UESE.- Fdo. Lic. Oscar Luis
VERA � Secretario de Estado de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZCHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 022/11
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art.30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 049/11, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 128/08.- TITULAR:
LAS YARETAS S.A.. UBICACIO N: Se encuentra

dentro de los Lotes Nº 8 y 13, Fracción �D�, Sección:
�XI�, Departamento DESEADO de la Provincia de
Santa  Cruz.-  En cierra  un a superfic ie de 4.2 00
Has.00a.00ca. siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4.741.600,00 Y: 2.468.500,00 B.X: 4.741.600,00
Y: 2.475.500,00 C.X: 4.735.600,00 Y: 2.475.500,00
D.X: 4.735.600,00 Y: 2.468.500,00.- En predios de
la ESTANCIA: �SAN SEGUNDO�.- Se tramita bajo
Expediente Nº 415.508/AE/04 (MIRADO R)- PU-
BLIQ UESE.- Fdo. Lic. Oscar Luis VERA � Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO  Nº 025/11
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art.30 C.M.) que se
ha dictado la Disposición Nº 058/11, la que en su
parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo otor-
gado mediante Disposición Nº 097/09.- TITULAR:
IAMGO LD ARGENTINA S.A. UBICACIO N: Se
encuentra dentro de los Lotes Nº 15 y 16, Fracción
�B�, Sección: �XII�, Departamento DESEADO de
la Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie
de 3.747 Has.51a.55ca. siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.679.000,00 Y: 2.540.000,31 B.X:
4.679.013,06 Y: 2.544.601,14 C.X: 4.682.000,00 Y:
2.544.635,08 D.X: 4.862.000,00 Y: 2.545.700,00 E.X:
4.672.999,99 Y: 2.545.699,99 F.X: 4.672.999,99 Y:
2.539.999,99.- En predios de las ESTANCIAS: �LA
CO VADO NGA�, �EL MERIDIANO� y �CAÑA-
DO N LARGO�.- Se tramita bajo Expediente Nº
411.927/IA/06 (DOS AGUADAS)- PUBLIQ UESE.-
Fdo. Lic. Oscar Luis VERA � Secretario de Estado de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº 2, a cargo del Dr.
Gustavo P. Topcic, con asiento en la ciudad de Río
Gallegos, se cita y emplaza por el término de (30)
treinta días, bajo apercibimiento de ley (art . 683 del
C.P.C y C), a herederos y acreedores de Doña Lorena
Fát ima P iñero  en autos carat ulado s �PIÑERO
LO RENA FATIMA S/ SUCES IO N AB-INTES-
TATO�, (Expte. Nº 23.449/10).-

Publíquese por tres (3) días en el �Boletín Oficial�
de la Provincia de Santa Cruz y en el diario �Tiempo
Sur�.-

RÍO GALLEGOS, 8 de Abril de 2011.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SANCHEZ, Escribano titular
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
48 del 11/02/11 pasada al folio 084 se constituyó la
sociedad anónima �RAMIREZ MADERAS S.R.L.�
SO CIO S: a) don Rafael RAMIREZ, titular del Do-
cumento Nacional de Identidad 20.501.802, nacido el
13 de Abril de 1969, argentino, empresario; y doña
Sandra Anahí BASUALDO, titular del Documento
Nacional de Identidad 18.511.564, nacida el 04 de
Octubre de 1967, argentina, docente; ambos domici-
liados en Córdoba y Santa Cruz Bº 13 de Diciembre
de la ciudad de Caleta Olivia.- PLAZO : 50 años.
O BJETO : Tiene por objeto la realización por sí, por
cuenta de terceros o asociada a terceros de las si-
guientes actividades: La compra y venta por mayor y
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LICITACIONES
MINISTERIO  DE PLANIFICACIÓ N FEDERAL,

INVERSIÓ N PÚBLICA Y SERVICIO S
SECRETARÍA DE MINERÍA

YACIMIENTO  CARBO NÍFERO  RÍO  TURBIO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACIÓ N PÚBLICA Nº 06/2011
CLASE: ETAPA ÚNICA Y NACIONAL
RÉGIMEN DE CO NTRATACIÓ N: AJUSTE

ALZADO.
EXPEDIENTE Nº: S01: 0508433/2009.
O BJETO  DE LA C O NTRATACIÓ N: �Refac-

ción Taller de Hidráulica en Talleres Centrales del
YACIMIENT O CARBONÍFERO RÍO TURBIO
Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS
CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y
RÍO GALLEGOS,  sito en la Provincia de SANTA
CRUZ�

PLIEGO : PESOS MIL ($ 1000.-)
RETIRO  DE PLIEGO S
Lugar: Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av.

Cabildo 65, Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES.

Plazo y horario: hasta el día 18 de abril de 2011
de lunes a viernes, de 10 a 16 hs.

La presente contratación se encuentra sujeta al Ré-
gimen de Compre Trabajo Argentino instituido por
la Ley Nº 25.551, su Decreto reglamentario Nº 1600/
02 y demás normas complementarias y aclaratorias.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de
este procedimiento podrá ser consultado en el sit io
web del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FE-
DERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS,
www.minplan.gov.ar, y en la página del YACIMIEN-
TO CARBONÍFERO RIO TURBIO, www.ycrt. gov.ar.

 AVISOS
AVISO  LEY Nº 11.867

Angel Fernando Banciella Dickie , Escribano Pú-
blico, con domicilio en la avenida San Mart ín Nº 485
1º de Río Gallegos, hace saber por cinco días que el
señor Risogano Alfredo Angel PELLEGRINO , do-
miciliado en la calle 25 de Mayo Nº 84 de Río Galle-
gos TRANSFIERE a la señorita Yenina Antonella
FAIMALI, domiciliada en la calle Fray Justo Santa
María de Oro Nº 47 de esta capital, el fondo de co-
mercio de T ienda, Marroquinería y Regalería deno-
minado �Sol de Cristal�, que funciona en la calle 25
de Mayo Nº 78 de Río Gallegos.- Activo y pasivo a
cargo del transmitente.- Oposiciones de ley ante el
notario interviente.-

ANGEL FERNANDO  BANCIELLA DICKIE
Escribano

P-3
______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Perforación
de Pozos CL-4117, CL-4118, CL-4119 Y CL-4120�
ubicada en el Yacimiento Cañadón León, de la
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 3 de
mayo del corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Perforación
de Po zos MEN-3 156, MEN-3 157, MEN-3158,
MEN-3159, MEN-3160, MEN-3161 y MEN-3162�
ubicada en el Yacimiento Meseta Espinosa Norte, de
la  Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 3 de
mayo del corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozos de
Desarrollo SPCa-1186� ubicada en el Yacimiento Sur
Piedra Clavada, de la  Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 3 de
mayo del corriente año.

P-1

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Conversión
de pozos inyectores PT-990 y PT-830�. Yacimiento
Pico Truncado.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 10 de
Mayo del corriente año.

P-3
________

NOTIFICACION
C.P.E.

La Instrucción de Sumarios Zona Centro y Sur sita
en José Ingenieros N° 640, de la ciudad de Río Galle-
gos, dependiente del Consejo Provincial de Educa-
ción, a cargo de la Dra. María Emilia BELTRAN
BAVERA, hace saber a la Sra. Marisa Ester CHEIJ
D.N.I. N° 28.006.738, que en las actuaciones que se
tramitan por  Exp edien te N° 644 .298/CPE/10,
caratulado �PRESUNTO  ABANDO NO  DE SER-
VICIO  DO CENTE MARISA ESTER CHEIJ -
EGB N° 62 - RIO  GALLEGOS�, se ha procedido al
cierre de la fase de la instrucción conforme lo dis-
puesto por el Art. 85° del Acuerdo 219/96, cuya
parte pertinente se transcribe, para su conocimiento:
� ...En la ciudad de Río Gallegos, Capital de la Pro-
vincia de Santa Cruz, República Argentina, a los once
días del mes de abril del año dos mil once, siendo las
once horas, luego de realizar un minucioso análisis de
los elementos de juicio colectados  y considerando
que hay fundamentos suficientes para sustentar un
pronunciamiento, teniendo en cuenta el objetivo de
la investigación, la Instrucción RESUELVE: Dar por
finalizada la fase de Instrucción, del presente suma-
rio administrativo, levantando el secreto del mismo y
abocarse a la elaboración de las Conclusiones perti-
nentes, según lo prescripto por el Art. 85° del Acuer-
do N° 219/96,... IV) CO NCLUSIO NES: En mérito
a todo lo expuesto precedente-mente, esta Instruc-
ción RESUELVE: I- ATRIBUIR RESPONSABILI-
DAD ADMINISTRATIVA DO CENTE a la Señora
MARISA ESTER CHEIJ (D.N.I. N° 28.006.738),
quien se desempeñara en la Escuela Provincial de
Educación General Básica N° 62 de Río Gallegos,
por encontrar acreditado el efectivo acaecimiento del
hecho denunciado y la comisión de la falta que se
imputaba en su contra, incurriendo en inconducta
profesional, consistente en abandono de servicio a
partir del día 19 de agosto de 2010, configurando así
una violación a los deberes asignados por el Artículo
5 Inciso a) de la Ley N° 14.473, Estatuto del Docen-
te, en lo general.

V) DE LA PRO SECUCIO N DEL TRAMITE:
Seguidamente y para conocimiento del imputado, se
transcriben en sus partes pertinentes los Art ículos
85, 86, 87 y 88 del Reglamento de Investigación
Sumarial, de aplicación a estas actuaciones atento a
su estado, los que textualmente expresan:

ART. 85: Agotada la investigación, el Instructor
deberá formular sus conclusiones... procederá a atri-
buir o deslindar responsabilidad y formular cargo
según correspondiere, encuadrando legalmente la con-
ducta desplegada por el agente sumariado.

ART. 86: De las conclusiones referidas en el Ar-
t ículo precedente, se dará traslado al sumariado, a
efectos de que en el plazo de DOS (2) días, formule
su descargo y ofrezca los elementos de prueba que
considere pertinentes y acompañe las que obraren en
su poder.

ART. 87: Dentro del mismo término y si con-

siderare a éste insuficiente, podrá requerir por escri-
to que se amplíe en OCHO (8) días más, ampliación
que por su sola solicitud, quedará automáticamente
acordada sin necesidad de pronunciamiento ni notifi-
cación alguna, totalizando en definitiva la cantidad de
DIEZ (10) días a los fines señalados.

ART. 88: Durante el transcurso del plazo indicado
en los Art ículos 86 y 87 el expediente se encontrará a
disposición del sumariado, en el horario y lugar que
le fuere notificado y podrá tener libre acceso al mis-
mo, como así también se lo autorice a extraer copias
a sus costas.

A los fines precedentemente expuestos la Instruc-
ción habilita la sede de la Dirección General de Suma-
rios del Consejo Provincial de Educación, sita en José
Ingenieros N° 640 de la ciudad de Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz, de Lunes a Viernes en el
horario de 10:00 a 15:00 horas. Q UEDA USTED
DEBIDAMENTE NO TIFICADA.-

MARIA E. BELTRAN BAVERA
Instructora Sumariante

Consejo Provincial de Educación
P-3

________

menor de maderas, elaboración y comercialización de
muebles y de maderas para usos diversos, y cons-
trucción de viviendas. Para el ejercicio de sus activi-
dades la sociedad puede celebrar toda clase de con-
tratos, adquirir y disponer toda clase de bienes inclu-
sive registrables y operar con instituciones banca-
rias.- CAPITAL: PESOS CIEN MIL ($100.000).-
ADM. y REP.: estará a cargo de uno o mas gerentes
en forma indistinta, socios. CIERRE: 30 de Junio de
cada año. DIRECTO RIO : Gerentes: Designar ge-
rentes a los socios Rafael RAMIREZ y Sandra Anahi
BASUALDO. SEDE SO CIAL: Establecer la sede
social en Ruta Nº 12 s/n Barrio Industrial (Parcela 12
Manzana 50 Sección 01 Circunscripción 03) de la
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz.-

Dr. MARCELO P. SANCHEZ
Escribano

Caleta Olivia � Santa Cruz
P-1

_______

http://www.minplan.gov.ar,
http://www.ycrt.
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CO NSULTAS
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbonífero Río

Turbio, Av. Cabildo 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES. TEL. 4779-5413.

Plazo y horario: Deberán formularse por escrito
ante YCRT, hasta el día 18 de abril de 2011, de lunes
a viernes de 10 a 16 hs.

PRESENTACIÓ N DE O FERTAS
Lugar: Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av.

Cabildo 65, Planta Baja, CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES.

Día y hora: hasta el día 6 de mayo de 2011 a las
16 hs.

Lugar: Planta YCRT, Río Turbio, Departamento
de Güer Aike, Provincia de Santa Cruz.

Día y hora:Hasta 30 minutos antes de la apertura.

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS VEINTI-
TRÉS MILLONES CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHEN-
TA ($ 23.489.480).

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO  DE PRO -
PUES TA: P ESOS DOSCIENT OS TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CINCO  ($ 234.895.-).

VISITA A O BRA: OBLIGATORIA (Art. 7 del
P.C.E.). Para solicitar la misma, contactar al Cr. Mi-
guel Ángel LARREGINA,  4779-5413, de lunes a
viernes de 10 a 16 hs.

ACTO  DE APERTURA
Lugar: Planta YCRT, Río Turbio, Departamento

de Güer Aike, Provincia de Santa Cruz.
Día y hora: El día 11 de mayo de 2011, a las 12

hs.
P-3

________

COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro.: 10
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente  Nro: VY11 � 0428/5
Rubro Comercial: Combustibles y Lubricantes
O bjeto de la Contratación: ADQUIRIR COM-

BUSTIBLES Y LUBRICANTES
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 08:00
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora:

08:30AR
Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 - Hora: 08:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección  AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011
Observaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este  Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse  a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en e l sitio
Web de la O ficina Nacional de Contrataciones
WWW.ARGENTINACOMPRA.GO V.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-2

COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro.: 11
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente Nro: VY11 � 0429/5
Rubro Comercial: Librería, Pap y útiles de oficina
O bjeto de la Contratación: ADQUIRIR AR-

TICULOS DE LIBRERÍA E INSUMOS DE COM-
PUTACION.

Costo del Pliego: $ 0,00
Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario Fecha: 18/05/2011 � Hora: 09:00
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario Fecha: 18/05/2011 � Hora:

09:30AR
Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011- Hora: 09:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011- Hora: 09:30
O bservaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este  Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse  a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en e l sitio
Web de la O ficina Nacional de Contrataciones
WWW.ARGENTINACO MPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-2
________

COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro.: 12
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente Nro: VY11 � 0430/5
Rubro Comercial: Elementos de Limpieza
O bjeto de la Contratación: ADQUIRIR ELE-

MENTOS DE LIMPIEZA
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario Fecha: 18/05/2011 � Hora: 08:00
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora:

10:30AR
Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horacio Fecha: 18/05/2011- Hora: 10:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario Fecha: 18/05/2011- Hora: 10:30
O bservaciones Generales:

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares
de este  Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en e l sitio
Web de la O ficina Nacional de Contrataciones
WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�
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________

COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro.: 13
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente  Nro: VY11 � 0431/5
Rubro Comercial: Alquiler
O bjeto de la Contratación: ALQUILER DE FO-

TOCOPIADORA
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 08:00
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 11:30AR
Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horacio: Fecha: 18/05/2011- Hora: 11:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011- Hora: 11:30
O bservaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este  Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse  a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en e l sitio
Web de la O ficina Nacional de Contrataciones
WWW.ARGENTINACO MPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-2
________

COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro.: 14
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente  Nro: VY11 � 0432/5
Rubro Comercial: Alimentos
O bjeto de la Contratación: ADQUIRIR ALI-

MENTOS Y MATERIA PRIMA PARA PANADE-
RIA

Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 08:00
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 12:30AR
Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS

http://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR,
http://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR,
http://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR,
http://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR,
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Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011- Hora: 12:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011- Hora: 12:30
O bservaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este  Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse  a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en e l sitio
Web de la O ficina Nacional de Contrataciones
WWW.ARGENTINACO MPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-2
________

COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro.: 15
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente  Nro: VY11 � 0433/5
Rubro Comercial: Ferretería
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR ARTICULOS

DE FERRETERIA
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 08:00
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 15:30AR
Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horacio: Fecha: 18/05/2011- Hora: 15:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011- Hora: 15:30
O bservaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este  Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse  a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en e l sitio
Web de la O ficina Nacional de Contrataciones
WWW.ARGENTINACO MPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�
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COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro: 16
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente  Nro: VY11-0434/5
Rubro Comercial: Mantenim., Reparación y Lim-

pieza
O bjeto de la Contratación: MANTENIMIEN-

TO Y REPARACION DE VEHICULOS
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 08:00

Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases
y Condiciones Particulares:

Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �
RIO GALLEGOS

Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora:
16:30AR

Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 16:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 16:30
O bservaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este Procedimiento podrá ser consultado o re-
tirado con el fin de presentarse  a cotizar, ingre-
sando con usuario y contraseña, en e l sitio Web
de l a O ficin a Nacion al de Co ntrataci ones
WWW.ARGENTINACOMPRA.GO V.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�
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COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro: 17
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente  Nro: VY11-0435/5
Rubro Comercial: Mantenim., Reparación y Lim-

pieza
O bjeto de la Contratación: MANTENIMIEN-

TO Y REPARACION DE MAQUINARIAS Y
EQUIPOS INFORMATICOS

Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 08:00
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 17:30AR
Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario Fecha: 18/05/2011 � Hora: 17:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario Fecha: 18/05/2011 � Hora: 17:30
O bservaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este  Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse  a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en e l sitio
Web de la O ficina Nacional de Contrataciones
WWW.ARGENTINACO MPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�
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COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del O rganismo Contratante:
COMANDO  BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública
Nro: 18
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional

Modalidad: Sin Modalidad
Expediente  Nro: VY11-0436/5
Rubro Comercial: Químicos
O bjeto de la Contratación: MANTENIMIEN-

TO Y RECARGA DE MATAFUEGOS
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 08:00
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 18:30AR
Presentación de O bservaciones:
Lugar y Dirección: AV SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 18:30
Finalización del Plazo
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección: AV. SAN MARTIN 2215 �

RIO GALLEGOS
Plazo y Horario: Fecha: 18/05/2011 � Hora: 18:30
O bservaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este  Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse  a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en e l sitio
Web de la O ficina Nacional de Contrataciones
WWW.ARGENTINACO MPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE JUSTICIA

�LLAMADO  A  LICITACIO N PÚBLICA Nº 04/11 �
2º LLAMADO�

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACION PÚBLICA Nº 04/11 � 2º
LLAMADO, CON EL OBJETO DE LA �ADQ UI-
SICIO N DE VEHICULO S CO N DESTINO  A
DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DE
LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ�.-

El Presupuesto Oficial  asciende a la suma de Pe-
sos: Q UINIENTO S NOVENTA MIL CO N 00/100
($ 590.000,00).-

Las propuestas se recepcionarán en la Dirección
General de Administración, sita en Avda. Pte. Dr.
Néstor C. Kirchner  Nº 813, Segundo Piso, de la ciu-
dad de Río Gallegos.-

FECHA DE APERTURA: El día 20 de Mayo de
2011, a las 11:00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de PE-
SO S DO SCIENTO S NO VENTA Y CINCO  CO N
00/100 ($ 295,00).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente en el horario de 7,00 a 13,00 horas.-
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FUERZA  AEREA  ARGETINA
DIRECCIO N GENERAL DE MATERIAL
DIRECCIO N DE INFRAESTRUCTURA

ANULASE EL LLAMADO DE LA LICITA-
CIO N PUBLICA Nº 04/11 (LEY nº 13064) �ADE-
CUACION Y AMPLIACION JARDIN MATER-
NAL - RIO GALLEGOS - BARRIO AERONAU-
TICO RIO GALLEGOS - PROVINCIA DE SAN-
TA CRUZ�, CUYA APERTURA DEBIA REALI-
ZARSE EL MARTES 24 DE MAYO DE 2011 A
LAS 10:00 HORAS.-
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MUNICIPALIDAD DE
GO BERNADO R GREGORES

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LICITACION PUBLICA Nº 03/2011 (PRIMER
LLAMADO )

MO TIVO : CONST RUCCION DE TRECE
(13) VIVIENDAS UNIFAMILIARES �MINERA
TRITON ARGENTINA� EN LA LOCALIDAD
DE GDOR. GREGORES.

PRESUPUESTO : $ 2.054.220,48 (DOS MI-
LLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL DOS-
CIENTOS VEINTE CON 48/100).-

FECHA Y HO RA DE LA APERTURA: 06 DE
MAYO DE 2011, A LA HORA 12:00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE HA-
CIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE GO-
BERNADOR GREGORES.

VALO R DEL PLIEGO : PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00).

VENTAS Y CO NSULTAS DE PLIEG O S:
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES,
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514, TE-
FAX: 02962-491093 � Int. Nº 106� (Sec. Hacien-
da) y/o 02962-491024 � Int. Nº 110� (Dpto. Com-
pras y Suministros). E-MAIL: compras mgg@
Hot mail.com -GDOR. GREGORES � SANTA
CRUZ.
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA  A  LICITACION PUBLICA Nº 09/AGVP/11

MO TIVO :�ADQUISICIÓN DE EQUIPOS VIALES�
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 7.396.428,00.
VALO R DEL PLIEGO :  $ 740,00.
FECHA DE APERTURA: 16-05-11 � HORA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 - (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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Los documentos que se insertan en el Bolet ín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios
por el efecto que sean Publicados y por comunica-
dos y suficientemente circulados dentro del Terri-
torio Provincial Art ículo 3º - Decreto Nº 661 - Año
1975.-

MUNICIPALIDAD DE
LO S ANTIGUO S

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

LICITACIO N PÚBLICA Nº 001/MLA/11

MO TIVO : O TO RGAR EN CO NCESIO N
CO NFITERIA DEL PASEO  DE LO S PRO DUC-
TO RES DE LO S ANTIGUO S.

PRESUPUESTO  OFICIAL: $ 36.000,00 (Pe-
sos treinta y seis mil con 00/centavos).

FECHA DE APERTURA: 06 de Mayo de 2011 -
12:00 Hs.

LUGAR DE APERTURA: Sala de Situación �
Municipalidad de Los Antiguos.-

GARANTIA  DE OFERTA:  $  720,00  (P esos se-
tecientos veinte con 00/ centavos).

VALO R DEL PLIEGO : $ 300,00 (Pesos tres-
cientos con 00/ centavos).
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MUNICIPALIDAD DE LAS HERAS
PRO VINCIA DE  SANTA CRUZ

LICITACIO N PÚBLICA Nº 002/11

O BJETO : �REFACCION DE GALPON PARA
SER UTILIZADO COMO GIMNASIO�.-

FECHA DE APERTURA: 28 de Abril de 2011.-
HORA: 11:00
LUGAR: Secretaria de Hacienda, Municipalidad

de Las Heras.-
DO MICILIO : San Mart ín 418
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 3.938.768,36
SISTEMA DE CO NTRATACIÓ N: LICITA-

CIÓN PÚBLICA.-
VALO R DEL PLIEGO: $ 3.938,76.-
VENTA  DE PLIEGO S: Departamento de Re-

caudaciones Municipalidad de Las Heras Presenta-
ción en Mesa de Entradas: Hasta el 28 de Abril de
2011 a las 10:00 Horas.-
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MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE

LLAMA  A:
LICITACIO N PUBLICA Nº 04/2011

O BJETO : PROVISION DE MATERIALES Y
MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION
DEL GIMNASIO EN EL COLEGIO UPSALA
EN EL CALAFATE.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00)

GARANTÍA DE O FERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

SISTEMA DE CO NTRATACIÓ N: NETO �
NETO.-

VALO R DEL PLIEGO: PESOS MIL QUINIEN-
TOS MIL ($ 1.500,00).-

PLAZO  DE O BRA: 120 DIAS CORRIDOS.-

ADQ UISICIÓN Y CO NSULTA: Municipio de
El Calafate Pje. Fernández Nº 16 - El Calafate (San-
ta Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA:
MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE 16 DE
MAYO DE 2011 - 11,00 HORAS.-
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CAJA DE SERVICIOS SO CIALES
LICITACIO N PUBLICA Nº 01/CSS/11

�PRO VISION, INSTALACIO N, PUESTA EN
SERVICIO , MANTENIMIENTO  PREVENTI-
VO  Y CO RRECTIVO  DE CINCUENTA (50)

CO MPUTADO RAS, BAJO LA MO DALIDAD
DE CO NTRATO  DE ALQ UILER�

FECHA DE APERTURA: 20 de Mayo de 2011

RECEPCIO N DE SO BRES: Hasta las 14:00
hs. del día 20 de Mayo de 2011 en Dirección Gral.
de Administración y Finanzas de la Caja Servicios
Sociales � Chacabuco Nº 60 � Río Gallegos. Pcia.
Sta. Cruz (CP 9400).-

HO RA DE APERTURA: 14:00 hs.-

LUGAR DE APERTURA: Dirección Gral. de
Administración y Finanzas de la Caja de Servicios
Sociales � Chacabuco Nº 60 � Río Gallegos. Pcia.
Sta. Cruz.-

VALO R DEL PLIEGO: $ 1.500,00.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: De
lunes a viernes de 08:30 hs. a 14:00 hs., en la Direc-
ción Gral. de Administración y Finanzas de la Caja
de Servicios Sociales en Chacabuco Nº 60 � Río
Gallegos. Pcia. Sta. Cruz, y en Delegación C.S.S.,
sita en calle 25 de Mayo 279 de la Ciudad Autóno-
mo de Buenos Aires.-
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DECRETO S SINTETIZADO S
2508-2509-2510-2511-2512-2513-2514-2515-2516-2517-2518-2519-2520.- ...........................

RESO LUCIONES
007-008-009-010-011-012-013-014-015-016-017-018-019-020-021-022-023/HCD/11.- ........

DECLARACIO NES
009-010-011-012-013-014-015-016-017-018-019-020-021-022-023-024-025-026-027/HCD/11.-

ACUERDO S
080-081-082-083-084-085-086-087-088-089-090/CAP/10.- .....................................................

DISPO SICIO NES
001-002-003-008-009/SEC/11.- ..................................................................................................

EDIC TO S
WALKER-MURUZABAL-LACROUTS-AMARILLA BENITEZ-GOMEZ CARCAMO

Y OTRA-VARGAS-FORTALEZA SRL-GANADERA LA FLORIDA SRL-SANTANDER-
LARA MEDHI-VILLEGAS Y OBANDO CARDENAS-TRESGUERRES � BULL � PA-
RALELO 52 TV S.A.-ETOS. 019/020/021/022/025 CAD. CATEO � PIÑERO � RAMIREZ
MADERA SRL.- .........................................................................................................................

NO TIFICACIO N
CPE/DOCENTE MARISA ESTER CHEIJ.- .............................................................................

AVISO S
SOL DE CRISTAL-SMA/YAC. CAÑADON LEON/YAC. MESETA ESP. NORTE/YAC.
SUR PIEDRA CLAVADA/YAC. PICO TRUNCADO.- ...........................................................

LICITACIO NES
06/YCRT/11-10-11-12-13-14-15-16-17-18/CDO. BR. MEC XI/11-04/TSJ/11 (2DO. LLA-
MADO)-01/CSS/11-04 /MEC/11-002 /MLH/11-001 /MLA/11-03/MGG/11-09/AGVP/11-

04/FAA/11 ANULADO.- ..........................................................................................................
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